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TECDMX reconoce en la educación sobre la igualdad, clave para el acceso a 
la justicia 

• La Magistrada Alejandra Chávez Camarena reafirmó el compromiso de este Órgano Jurisdiccional con 

las causas a favor de los derechos y dignidad de la mujer, por lo que anunció que el TECDMX se suma 

al Paro Nacional de Mujeres del 9 de marzo. 

 

En el marco de las actividades para conmemorar el Día Internacional de la Mujer 2020, el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) celebró el panel: “La educación en la igualdad como 
camino para acceder a la justicia”. 

 

Al inaugurar los trabajos del panel, el Magistrado Presidente del TECDMX, Gustavo Anzaldo 
Hernández, lamentó la violencia que viven diariamente las mujeres en nuestro país y afirmó que 
para cambiar esta dinámica en la ciudad, es necesario considerarlo un fenómeno cultural para dar 
importancia a la educación. 

 

“Nadie cambia por decreto ni porque alguien se lo ordene. Es necesario tener información, 
asimilarla, hacerla propia y, a partir de ahí, tener un comportamiento diferente. Si queremos que 
para el Proceso Electoral las cosas sean distintas, debemos empezar a hacer cosas diferentes”, 
destacó el Magistrado Presidente, Gustavo Anzaldo Hernández.  

 

El Magistrado agradeció la presencia, y sobre todo el acompañamiento en estos temas de suma 
importancia para contrarrestar la violencia de género, del Magistrado del Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, Eduardo Laris; el Consejero Jorge Martínez Arreguín del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, así como del Magistrado Presidente, Jesús Anlén y  las Magistradas Estela 
Fuentes, Rebeca Gómez y Mariana Morachel, todos del Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de México; personas servidoras públicas de la FEPADE, SEMUJERES y las Alcaldías Benito 
Juárez, Tlalpan, Venustiano Carranza y Tláhuac.   



 

 

 

Por su parte, la Magistrada Alejandra Chávez Camarena, integrante del Pleno del TECDMX y 
Presidenta del Comité de Género y Derechos Humanos de este Órgano Jurisdiccional, afirmó que la 
exclusión de las mujeres en los asuntos públicos, la infravaloración de su trabajo o la marginación 
en el contexto familiar, son síntomas de una idea profundamente interiorizada en la sociedad y que 
ha contribuido negativamente al establecimiento de un sistema de dominación en donde las 
mujeres son violentadas. 

 

Asimismo, destacó la importancia que tiene la educación en la materialización del ideal igualitario 
de las naciones democráticas, pues las personas no nacen iguales, sino que se vuelven iguales 
durante el proceso formativo de la conciencia ciudadana. 

 

“Contar con las mismas oportunidades para potenciar nuestras capacidades, sin que sean obstáculo 
cualquiera de las características de la condición humana, proporciona un entendimiento amplio de 
la dignidad, la libertad, los derechos y libertades inherentes a todas las personas”, afirmó la 
Magistrada Chávez Camarena. 

 

Durante el panel, la Magistrada Martha Mercado Ramírez, quien fungió como moderadora, afirmó 
que uno de los temas preocupantes y que debe ser visibilizado es la violencia y acoso que sufren 
niñas y adolescentes en el ámbito escolar. Asimismo, resaltó la importancia del trabajo conjunto 
entre el servicio público y la ciudadanía para resolver las problemáticas de violencia que viven las 
mujeres. 

 

Al hacer uso de la voz, la Dra. Aidé Hernández García, profesora investigadora de la División de 
Derecho, Política y Gobierno de la Universidad de Guanajuato, reflexionó sobre la falta de 
tolerancia, igualdad y respeto que existe en nuestra sociedad lo que ha provocado una expansión 
de la violencia y la discriminación. 

 

Hernández García hizo un llamado a la acción y señaló que “el problema de fondo está en los 
estereotipos de género. Si nosotros inconscientemente seguimos enseñando esto en la familia o la 
escuela, va a seguir la violencia”. 

 



 

 

Por su parte, la Dra. Georgina Cárdenas Acosta, Feminista, Jefa de Carrera de Sociología y Secretaria 
del Comité de Género de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, presentó información sobre el 
papel de la mujer en el acceso a espacios de poder en el ámbito cultural y universitario. Por ejemplo, 
tan sólo el 3% de las Universidad Autónomas en nuestro país son dirigidas por una mujer; mientras 
que en las secretarías y abogadurías generales de estas, el 16% y el 24%, respectivamente, son 
ocupadas por mujeres. 

 

“Tenemos que generar una política pública y estrategias transversales para que esto realmente 
incida en los programas. Vivamos el mundo de una manera diferente, que todas las instituciones 
promovamos una ideología que vaya en pos de la igualdad”, afirmó Cárdenas Acosta. 

 

Asimismo, el Dr. Raúl Ruiz Carbonell, planteó el papel que deben tener los hombres en el desarrollo 
y alcance de la igualdad, sumándose a las causas sociales para el combate a la violencia en contra 
de las mujeres, así como las desigualdades que viven diariamente. 

 

“Estoy a favor de que las políticas públicas tengan un tinte reformador y trasngresor. 
Desgraciadamente, muchas veces las políticas públicas son más de lo mismo”, concluyó Ruiz 
Carbonell. 

 

El evento contó con la participación del Magistrado Juan Carlos Sánchez León, así como de titulares 
y representantes de diversas instituciones públicas, órganos autónomos, alcaldías, concejalías y de 
organizaciones de la sociedad civil 
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